
  

M0 JUNTA EA ¡Ss DE 
¡OMIN SA     

En cumplimiento de rm fncion de Comusano Principal doy cumplimiento lo que mo 
¡ndena la Ley de Compañías y cl Reglamento que extablecca los requisitos que deben 
contener cl ifome de los comisarios de la compañia, scgún resolución NO, 
921430014 publicado ca el Regisro Oficial NO44 de 13 de octubre de 1992, 
correspondiente al ejererco económico del año 2013. 

) Ln mi opinión los admmutradores de La Compañía han dado cumplimiento alas 
morias legales, estamtarios y reglamentarias, scgin lo esmbiecido en los 

estatutos socuals de ela € incluswe se ha dado cumplimento a todas las 
resoluciones dela Junta Gencral de Acciomstas 

b) Las cifas presentadas en los Estados Financioros son iguales a las del Libro. 
Mayor y libros Ausilares de Contabuidad, las mismas que se encuentran 
registradas de conformudad con las Normas Intermacionales de Información 
Financrera 

6) Ne dado cumplimento a la disposición del Art. 321 de la Ley de compañías, 
prncipalmente ca la revmión de los balances de comprobación mensuales. 
úotarolmierno y libros de contabilidad 

d) No hubo simaciones especiales durante el ejreicio del 2013, a más de hu 
formas realizadas por las dusposiciones dl Cgo de Trabajo. 

  

e) La compañía sigue muntemiendo una csiuctura de organización delincada ca 
«cpartamentos y secciones, con demgnaciones precisas para cl buen desempeño 
de las funciones del personal 

9, Los controles admumstratwos y contables son revisados periódicamente por la 
dmunstración para tomar acción respectiva. 

2) En mi opinión los estados financieros de la compañía son reales y han sido 
elaborado de acuerdo con los prepa de contabilidad. 

Durante el ejercicio del año 2013 la compañía no ha temo otros aspectos 
adminisiralwox de carácter extraorámarios o situaciones cra delo común durante los 
meses operativos del ejercicio que hubiera hecho necesuno convocatorias espectales 4 
Juntas Generales Extraordmaria de Accionistas. 
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